
Lanzas internacionales robaban a la salida de bancos en Quillota, La
Calera, Viña del Mar y otras ciudades

Detectives de la Brigada de Investigación Criminal La Calera (BICRIM) de la Policía de
Investigaciones de Chile, en coordinación con SACFI de la Fiscalía Regional de Valparaíso,
detuvieron a siete integrantes de una banda criminal dedicada a cometer delitos de robos
con intimidación, violencia e infracción a la Ley de Armas y de Drogas, quienes se
encuentran vinculados al menos a siete ilícitos de modalidad de robos a la salida de
entidades bancarias.

El trabajo de análisis criminal e inteligencia policial efectuado por la PDI, permitió
determinar la identidad y roles de los integrantes de esta agrupación delictual,
estableciendo que parte de ellos se trasladaba desde la Región Metropolitana para delinquir
de lunes a viernes en ciudades como La Calera, Quillota, Viña del Mar, La Serena, Talca y
Linares.

Anuncio Patrocinado

Cabe señalar, que el modus operandi consistía en que una persona mayor que aparentaba
no ser delincuente, ingresaba al banco para vigilar a personas que hacían retiro de grandes
sumas de dinero, seguidamente, las marcaba y avisaba telefónicamente al resto de la banda
que se encontraba en el exterior, quienes seguían a sus víctimas hasta sus vehículos y los
intimidaban para robarles, como asimismo, rasgaban los neumáticos de los automóviles, con
la finalidad de no ser perseguidos.

Según manifestó el jefe de la BICRIM La Calera, subprefecto Iván Villalón, “los imputados
de nacionalidad chilena, de edades de 58 a 24 años, con antecedentes penales y policiales,
algunos por homicidio, tres de los cuales eran lanzas internacionales, mantenían
antecedentes por robo en Interpol tras cumplir condenas en España, Suiza y Australia”.
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El fiscal jefe de SACFI, José Uribe, señaló que “lo relevante de este caso es que tenemos la
combinación de robo, armas de fuego y drogas, donde producto de los allanamientos
realizados en la ciudad de Santiago, a domicilios que teníamos identificados, encontramos
diversas armas de fuego, una de ellas automática y otra convencional, con su número de
serie borrado.”

Los antecedentes de esta investigación fueron remitidos al Ministerio Público, mientras que
los detenidos fueron puestos a disposición del Juzgado de Garantía de La Calera donde
fueron formalizados, estableciendo las medidas cautelares en su contra.

y tú, ¿qué opinas?


